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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 20 de di.ciembre de 197~. por la gue se
aprueba el ConvenJ,Q de ColaboracLOn suscnto por
..Shell España. N. V." Y "Campa/lia Arrendataria
del Monopolio de PGtróleos, S· k", para la reIJula·
ción de las actividades de los permisos de inVES
tigación de Hidrocarburos ~Columbretes /1» )1 "Co
lumbretes B,,_

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio de Colaboración y Procedimien
to Contable anejo, suscrito en 21 de septiembre de 1972, por
..Shell España, N. V.» y ..Compañía Arrendataria del Monopolio
de Petróleos, S. A. .. , ésta última en su condición de sociedad
mercantil en actividad. totalmente· distinta de la. de administra
dora del Monopolio de Petróleos, y ambas como tit'-llares de los
permisos de investigación de hldroQlrburos en Zona J: expe~

dientt3s númercs 322 y 323, denominAdos ..Columbretes A~ y
.Columbretes B", otorgados por Decretci2390/1972, de 21 de julio
(...Boletin Oficial del Esta.do" -del 19 de septiembre), con el fin
de regular las rela.ciones entre ambos titulares y fijar las ba~

ses de su colaboración en los trabajosa realizar sobre los men
cionados permisos:

Cumplidos los trámites reglamentatioseinforrnado favora
blemente el expediente por la Dirección General de la Energía,

Este Mínisterio ha tenido a bien disponerla aprobación del
mencionado Convenio.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1973.~P. D.: el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo, Sr, Director general de la Energía.

RESOLUCION de la DirecciÓn General de la Ener
gía por ta que se autoriza a ..León lrtdustríal, So~

ciedad AnónimuD, el establecimiento de las'instala
ciones eléctricas que ,se citan y, se declara en con
creto la utilidad pública de las mismas.

Visto el expediente iniciado en la Delegación Proviricial de
esL0 MinIsterio en León a instancia de don NemesioFernimdez
Carcía en representación de la Empresa ..León Industrial, So~
cieJad ,Anónima.. , solicitando, autorización administrativa, COll
declaración en concreto de utilidad pública, para el estableci~

miento de una línea eléctrica, trifl:\siea. a 13;2 KV., que tiene
S11 origen en las instalaciones que' ésta Einpresa ti€né en las
proximidades de Mondreganes (Leónly termina en la localidad
de Almanza. de esta misma provincia;' e instalación de dos
estaciones de transformación"parasetvicio público, de 100 y
50 KV A" asi como las correspondient.e-s red-esfledistribución.
en baja tensión. para suministro público en la localidad de
Almanza {León}. Habiéndose cumplido 10$ trámites reg!amen~

tarios ordenados en los capítuloslII de los Decretos 2617/1966,
sobre autorización. de instalacíones .eléctrica, Y· 2619/1966. sobre
expropiación forzosa y sanciones en. materia ,de instalaciones
eléctricas, y lo previsto en la Ley 24 de noviembre de 193fl;

Resultando que esta solicitud de autorización para las insta
laciones eléctricos mencionadas la: hace la Empresa ~León In
dustrial. S. A.1>, según afirma, a petiCión del Ayuntamiento de
Almanza, y profusión de vecinos que así lo han manifestado,
ante las deficIencias del suministioeléctrico que presta la Em
presa ",HidroeléctrJca San· Cipriano .dé Rueda»';

Resultando que esta Empresa manifiesta, cQmo prueba de
la regularidad y continuidad, del' suministro eléctrico que viene
prestando a la localidad de Almania:

Al Quo, durante lOs tres últimos años, ante la Delegación
Provincial de este Ministerio de León solamente se han recibido
tre.:: quejas y ninguna por falta o deficiente suministro eléctrico.

Bl Que en otros núcleos de población. a quJtmes esta Empresa
suministra energía reciben ·dicho servicio ·con toda normalidad y
eficiencia.

D Que sus instalaciones para suministro a Almanza datan
del año 1961, por lo que son prácticamente nuevas.

Dl Que no ha dejado en ninguneasa de atender las peti
ciones de energía que le han formulado.

El Que la población de la localidad de Almanza ofrece una
tendencia constante a disminuir.

Fl Que. en previsión del impacto qua pudiera producirse en
su día por la puesta en práctica del plan de desarrollo de Tie
rra de Cam!?os, a sugerencia de I~Oelegaci6n Provincial, esta
Empres~ esta elaborando un anteproyecto para e$ta zona, en la
que esta enclavada Almanza.. Prosigue. en· su escirto .esta Em
pres~ manifestando que es inexacta y malintenCionada la afir~
m8clón de ..que en la localidad de Almanza· el serviciO eléctrico
es muy deficiente. que no cubre s:usnecesidades debido a la
falta de capacidad y al precario estado de susinstalacionesb.

extendiéndose en otra serie de consideraciones subjetivas que
en nada afectan al fondo de ia ~oIícitud y expediente promovi
do por al Empresa solicitante;

Resultando que durante el periodo dI) información pública de
la solicitud hecha por ..León Industrial, S. A... , se presentaron
en la D€legación Provincial de este Ministerio de León dos
escritos, con profusión de firmas de vecinos de la localidad de
Aln,p.Hza, en los que se manifiesta que el actual suministro eléc
trico de la Empnsa "Felisa PoblaciónD es muy- deficien,::e, V
abogando porque se autorice a la Empresa ..León Industrial,
Sociedad Anónima .. , las instalaciones que para el suministro
eléctrico de esf.a localidad ha solicitado;

Resultando que el soñar Alcalde del Ayuntamiento de Alman
za, durante el periodo de información pública de la aludida so
licitud de la Empresa "León Industrial, S. A.b, presenló en la
Dd0gf~dón ProvJncial de este 11'ínistedo un escrito. al que se
acompaña certificación litoral del acuerdo adoptado por unani~

midad del Pleno de dicha Corporación en sesión celebrada el
25 de enero de 19/:), en el que se uGuerda:

1." Reconocer que son ciertas la:;; anomalías que Hpuntan les
vecinos en el escrito que dirigen a la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria.

2. 0 Reconocmo como cierto que la Empresa .. Felisa Pobla~

ción", careCe de energia ptopia para hacer frente al aumento
de consumo existente en dicha localidad, ya que dicha Empresa
es .una revendedora de energía, y la que posee propia es to
talmenl.i3 inadecuada e insuficiente,

3," Que la Corporación reconoce que las explotaciones de
distribl!ción de energía eléctrica no constituyen nunca un múno~

polio, por lo que es totalmente lícita la libre competencia.
·L" SaHdtar a la Delegación de Industria de la provincia 56

proceda a conceder a ..León Industrial. S. A.", la autorización
solicitada para distribuirenergia eléctrica en la villa de Alman
za; ratificnndo en todos sus extremos el acuerdo Plenario del
23 de octubre de 1972, con referencia a esta misma cuestión;

Resultando que la Delegación Provincial de este Ministerio
en León, en su escrito-informe de fecha 30 del pasado mes de
noviembre, manifiesta q.uecomo consecuencia de reciente visita
se llegó a la conclusión de que el servicio eléctrico prestado a
Almanza por la Empresa "Hidroelectrica, de San Cipriano de
Rueda~ ha empeorado notablemente en las últimos meses, siendo
frecuentes las' interrupciones sin previo aviso, algunas de las
cuales han durado varios días; así como que, cuando entra en
funcionamiento la central hidroeléctrica propiedad de la mencio~

nada Empresa, las características de la corriente eléctrica ser"
vida. sufren grandes anormalidades, tanto por lo que se refiere
a tensión como a frecuencia, equilibrio de fases, etc.:

Vistos el Reglamento de Verificaciones Eléctricas de 12 de
marzo de 1954, la Ley de 24 de noviembre de 1939, el Decre
to 2072/1968, de 27 de julio, y la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958;

Consid0rando que lo manifestado por la Empresa "Hidroeléc
trica San Cipriano de Rueda», de falta de quejas ante la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria por irregularidades
en el· suministro. no prueba que el servicio sea correcto, ya que
en ocasiones se dan irregularidades en un servicio o suministro
público cualquiera, sin que éstas sean denunciada, De otra
parte, el reciente es·crito de la Delegación Provincial de este
Ministeric antes mencionado desdice este u$erto; ya que mani
fiesta ... que el servicio eléctrico prestado por esta Empresa ha
empeorado notablemente en los últimos meses~. Respecto a las
restantes alegaciones: De tener un servicio eficiente en otros
núcleos de población; que las instalaciones eléctricas de Alman
za sean nueyas o no; que no ha dejado de atender las peticio~

nes de energía,. etc .• no prueban la bondad y suficiencia del
suministro prestado;

Considerando que el suministro de energia eléctrica es un
servicio publico, y de acuerdo con las disposiciones vigentes es
actividad regulada en régimen de autorización y no en conce
sión, por '10 que no es dable considerarlo como régimen de mo
nopolio, antes bien, parece aconsejable admitir una sana con
currencia en beneficio del mercado, por lo que no es ningún
imposible la coexist.encia de-/un mayor número de Empresas
distribuidoras dentro de una misma zona, cual ocurre en muy
diversas partes,

Esta Dirección General dc la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto: Autorizar a
.León Industrial. S. A.,., el establecimiento de una línea eléc
trica aérea, trirasica, a 13,2 n:v., con origen en las instalaciones
eléctricas que esta Empresa tiene en Mondreganes, y termina
en la localidad de Almanza La instalación dedos centros de
transformación de energia eléctrica, tipo intemperie, de 50 y
100 KVA. y relación 13.200/230-121 V. en la mencionada locali~
d:l.d. así como las redes de distribución en bala tensión, corres
pondiente a estos centros de transformación.

La finalidad de estas instalaciones será la de atonder el su
mÚlistro eléctrico en Almanza (León)_

Declarar en concreto la utilidad públíca de estas instalacio·
nes que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio~

nes eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.


